
La escuela y sus nombres 
¿Qué quiere decir escuela autónoma, confesional, es

tatal, laica, neutra, plural, privada, pública y única? 

Es necesario a los padres saber lo que cada tipo de 

escuela supone para la educación de sus hijos. 

Uno de los grandes temas que 

se están debat iendo en la ac

tual idad es el de la enseñanza 

y, dentro de él, una institución 

concreta: la escuela. 

La escuela es el lugar er. el 

que se impar te la educación pr i

maria o básica. En ella t iene lu

gar el p r imer contac to del n iño 

con el mundo de la cu l tura; y 

es allí donde aprenderá los pr i 

meros datos, a part i r de los cua

les llegará a in tegrarse en e l 

mundo pro fes iona l , laboral , y 

en la sociedad. 

No es necesario ins is t i r en 

la gran importancia que t iene la 

escuela para los niños y, a la 

larga, lógicamente, para toda la 

sociedad. En ella se adquieren, 

es c ie r to , unas destrezas y 

unos conoc imientos teóricos bá

sicos; pero su inf lu jo no se que

da en ese aspecto técnico, sino 

que rea lmente la escuela f c rma 

—o deforma— para la v ida. La 

propia selección de los aspec

tos que van a ser enseñados y 

destacados, así como e¡ punto 

de vista que sobre el los adop

te el profesor, se encuentran ya 

mediat izados, pues han pasado 

por el tamiz de sus opin iones 

personales: ¿cómo enseñar His

toria o Li teratura —por poner 

un ejemplo c la ro— sin enju ic iar 

los hechos, las c i rcunstancias, 

las act i tudes de las perso

nas. ..? Por o t ra parte, el niño 

toma contacto con los demás 

alumnos y con e l profesorado, 

y entre todos el los se crea un 

determinado amb ien te (de or

den o desorden, de discip l ina o 

desobediencia, de estudio c pe

reza, de compañerismo o egoís

mo, etc.) que va a dejar huel las 

concretas e imborrables en su 

intel igencia, su voluntad, su 

sensib i l idad; en su personal i 

dad. 

Todo es to expl ica el autén
tico debate que, sobre el por
ven i r de la escuela, se está rea
lizando a través de los medios 
de comunicación. El prob lema 
que estas d iscus iones crean en 
los padres es la variedad e im

precisión —al menos aparen

t e — de términos que se em

plean para cal i f icar ? la escue

la. 

Cada uno de esos cal i f icat i

vos lleva consigo una interpre

tación de la vida y del hombre, 

en base a la cual se pref iere 

éste o aquel t ipo de escuela. 

Así, se comprende que el deba

te sobre la escuela mani f ieste 

muchas veces tonos apasiona

dos . 

educación rel igiosa o mora l que 

esté de acuerdo con sus pro

pias convicciones». 

E S C U E L A AUTONOMA 
— Es la escuela que defiende 

!a autonomía en todos los nive

les de la enseñanza. Cada es

cuela autónoma mantendría una 

filosofía ". jcat iva propia, co

mún a los promotores , profeso

res y padres de los alumnos. 

Para el lo necesita l ibertad para 

administrarse y organizarse. 

Respetando el mínimo normat i 

vo que el Estado t iene la obliga

ción de establecer en defensa 

de la calidad de la enseñanza, 

este t ipo de centro escolar se 

marca sus propios objet ivos pe

dagógicos y didácticos. 

A continuación se expone, de 
forma esquemática, el signif ica-
OD de cada una de estas acep
ciones. Algunas de ellas se opo
nen entre sí y otras no; deter
minados t ipos de escuela inclu
yen las características de ot ro ; 
y ot ras, opuestas entre sí, se 
qu ieren hacer commpat ib les 
tpor e jemplo, cuando se habla 
ae «escuela plural y neutra»). 

La cont inua referencia ai de
recho de los padres a escoger 
el t ipo de educación que se 
oara a sus hi jos responde a un 
postulado elemental de toda 
sociedad democrática que, por 
ser lo, ha de respetar y dar cau
ce apropiado a las opiniones de 
todos los ciudadanos. 

Además, este derecho se en

cuentra formulado expresamen

te en el ar t icu lo 3. de la Decla

ración Universal de Derechos 

cel Hombre y en el artículo 13 . , 

3 del Pacto de Derechos Eco

nómicos, Sociales y Cul tura les, 

suscr i to por nuestro país, que 

dicen, respect ivamente ; «Los 

Padres tendrán derecho prefe

rente a escoger el t ipo de edu

cación que habrá de darse a sus 

hijos»; «Los Estados Partes en 

el presente Pacto se compro

meten a respetar la l ibertad de 

ios padres y, en su caso, de los 

tu to res legales, de escoger pa

ra sus hi jos o pupi los escuelas 

dist intas de las creadas por las 

autor idades públicas, s iempre 

que aquéllas sat isfagan las nor

mas mínimas que el Estado 

prescr iba o apruebe en mater ia 

de enseñanza, y de hacer que 

sus hijos o pupi los reciban la 

— La escuela autónoma, jun
to a las ventajas derivadas de 
su carácter pr ivado, es mucho 
más abier ta, progresis ta y diná
mica, al no estar somet ida a la 
burocracia, que retrasa s iempre 
el poder mantenerse al día 

— Su implantación tropieza 

con la tendencia fuer temente 

central izadora y reglament is ta 

del Estado. En el la t ienen espe

cial cabida la l ibre in ic iat iva y 

la atención personalizada a los 

a lumnos, a las que se oponen 

los in tentos de implantar la en

señanza única. 

ción y Ciencia y debe impart i r 

sus enseñanzas de acuerdo con 

las normas que dic te el Estado. 

— Responde a la obligación 
del Estado de supl i r a los par
t icu lares cuando éstos no pue
den atender odas las necesida
des sociales [pr inc ip io de sub-
s id ia r idad) . Faci l i ta la escolar i-
zación completa de los niños. 

— Puede ser ut i l izado fácil

mente para imponer la ideolo

gía del Partido que se encuen

tre en el poder. Al estar buro-

cratizada, cor re el riesgo de 

coartar las in ic iat ivas, estan

cándose. Por el lo, es interesan

te que concurra, en sana emu

lación, con escuelas privaaas o 

autónomas. 

D. Robles 

E S C U E L A CONFESIONAL 
— Nace de una preocupación 

por educar a los niños en este 

aspecto, en v i r tud de la cua! ios 

padres buscan escuelas cuyos 

métodos pedagógicos, planes de 

estudio, etc., etc.. estén orien

tados de acuerdo con las exi

gencias de su religión. 

— Responde al derecho de 

los padres de educar a los hijos 

según sus propias creencias. 

— Por ser la f e algo que com

promete toda la vida y porque 

i lumina muchos aspectos délas 

ciencias, la escuela confesional , 

además de la enseñanza de la 

religión, proporc iona a los alum

nos un bagaje de conocimien

tos y de formas de conducta 

que resul tan imprescindib les al 

hombre que cree. 

E S C U E L A ESTATAL 
— Creada y sostenida por en

t idades estatales. El profesora

do se integra en el escalafón 

oficial def M in is te r io de Educa-

Novedades tribu
tar ias en Marto-
re l las , Sta. María 
de Martorellas y 
Mediona. 

La Cámara Oficial de Comer
cio, Industra y Navegación pone 
en conocimiento de los comer-
-iates e industriales de las l e 
galidades que siguen, que en l a ' 
Secretarías de los respectivo* 
'tyuntamientos se hallan expues
ta al público, para examen y 
eventuales reclamaciones, dentro 
de un niazo que fine el próximo 
día r de dicembre, las innovacio
nes tributarías siguientes: 

— E n Martorelles y en Santa Ma-
-ía de Martorellas, la respectiva 
derogación de todas las Orde
nanzas Fiscales incompatibles 
con la nueva ordenación provi
sional de las Haciendas Locales. 
— E n Mediona, la actualización 
de las Ordenanzas Fiscales regu
ladoras de las Contribuciones es
peciales, del sello municipal y de 
las tasas sobre puertas y venta
nas que abren al exterior, desa
güe y cuerpos salientes en la 
vía pública, inspección de moto
res, calderas, etc.; licencia de 
apertura de establecimientos, al
cantarillado, licencias urbanísti-

I cas, peso público, t a w i i i - i 
ministro de agua; asi como los 
actos de imposición y Ordenan
zas Fiscales reguladoras relativos 
a las tasas sobre casas de baño, 
duchas y piscinas, vados y reser
va de la vía púbíca y cementerio 
e impuesto sobre cotos de c a * i 
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